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•!tenlo 1.° Las 1 yes r en la Peninsu-
isa pleares y Caanarias, h. los veinte dias de
aromulg ciCa si en ellas no se dispusiera otra

, se ent 	 u. entie hecha la promlgación al dia que
ina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

'2..t .”) La igneaancia de las- leyes no excusa
a caamplim,enaaa
7t. 3° Las leyes no tendrán-efecto retractivo,
dispus;eren /o centrar io.— (Código. civil vi-

al.
Real Decreto é instrucción de 24 de Enero de r 9o3

..i . rt¡culo 23. Las corporaciones movinciales y
.91ripales abonaran, en primer término al No.
• 6- Notarios que autoricen las subastas, los de-
' os por elles devengados y los suplementos ade-
n -dos por los mismos, asi c ao ios derechos de

:ión de los anuncios en los periódicos oficia-
ca-dando de reintegrarse del rematante,. si lo

" leal, del importe tota-1 de los referidos gastos,
wo cargeson) con aeregle- a lo dispamsto en la
8.de art. 8.0

SUSCRIPCION PARTICULAR

xn COR11024 Pesetas PIIEBA DE CORDQBA Pesetas
Un mes. 	 . 5 	 I, Un mes. . . . 6
Trimestre . • . 12 50 i ¡ Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 	 ri Seis meses. . . 98
Un afro. . . .40 	 a Un ano. . . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dios, excepto loS domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos línea ó parte de elia.

NOTA PORTANTE.—Inmediata mente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Pongan./ dispondrän que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdeigs; y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cubo conducto
se pasaran a loe editores de los me e cionados pe-
r ódices.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 18a4)

Los senores ecrelarios cuidarán' , bajo su más
estrecha ra_sponsabilidad, de conservar los I úmeros
de este Bor.saia, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de ceda afio.

A DVE TENC IA.— Confoame con la condcian
4." del pliego que ha servid de base para la sr-
basta, no se insertará ningún edicto c5 anuncio tan,:
sea instaacia de parte sin que abonen los hito. -
sados el importe de su publ cación 6 garanticen ti
p go, ä razón de e•5 céntimos de peseta- por linea 6.
parte de ella, y :a venta de números sueltos á 40
éritimos de peseta.-
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C ARRETERA S
1,r: Julio Masco Paaco Perales Gcber-

pez , a- . a civil' de esta p»vincia.
' g" saber : C� e era evitaalón de los

lucre tes y perjancios de todas clasesmulo
pueden dar lugar e? inacumpli-
de 'as di-sposicic as contenidas

r Reglamento de Policía y Coeasereaaaa
3n de Ce eteras ap ir . bade por Real

est e 1'7 0 3 de Didembae de 1909, be
eesto que per los se:aoaes Alcaldes

, varo ' ass a utoridadea de esta provincia
' arere1e a todeas loa funcionarios y

i'LdO5' les de la autoridad que per cuantos
Os eiten a su alcance cumplan y•

Li pt ." cumplir las disposiciones. del C3-

fado articulo 8.° al a5 que son come, si-
gue:

Artículo 8° Los Alealaes cuidaran,
en sus lespectivos términos jurisdiccio-
nales, de que el camino y sus márgenes
esten desembarazados y sin nada que
obsta uya el trarsito, así como evitaran
bajo su mas estrecha responsabilided
que los particulares ocupen, ya sea de
una manera temporal ya definitiva, terre-
nos propios de la carretera.

impedirán así mismo que se viertan
bwnras o aguas sucias a las carreteras y
auscune.tas o zonas de terreno propias de
agur Ila, que sufran entorpecimiento el
libre curso de las aguas por las cunetas
y que !as aguas de Pulía que recojan
loa edificios caigan a la carretera c•mo
no aea por tubos de bada que des-
agüe:la nivel de la cuneta, inije niendo
In multa de 1 a 5 pesetas a los contra-
ven tot es.

Articulo 9.9 Se prohibe a los parti-
culares hacer acopios de materiales y
escombros sobre la carretera y sus cune-
tas o márgenes amontonar sobre dichos
puntos u tros del camino abonos, rnie-

aes, ni ninguno otro ibjeto y tender o
colgar a pas y telas en sus ordlas

Los que falten a estas disposiciones
inaurriran en la multa de 2 a 10 pese-
tas

Artículo 10. Las plantas y setos de
cuaiquer género con que esten cercados
los campos y heredades inmediatos al
camino, deberán estar cortados de mo-

do que no lleguen hasta el-

Articulo 1'. Todos los veWculos y
caballerias deberán marchar al paso de
per ona en los shas en que esté em-
pleado piedra en el afirmado, quedand
tambien prehibido que se de vuelta a
dichos vehiculos cualade estera sobre los
puentes.

En los colgados queda prchihido que
transiten corriendo en tropel personas o

ballenas y que hs tropas pasen no
siendo en filas abiertas coa solo dos
hombres de frente y sin llevar el paso

Se prohibe t mbien que se circule
con h »chas u otros cajeros encendidos
por los puentes de madera u otros en
cuya composición entren mate ias com-
bustibles.

Tampoco pi- dran pasar por los puen-
tes colgad s, por los de ea tramado me-
tálica ci de madera, ni en general, por
iodos- aquellos que por su sistema de
construcción o por circunstanc as acci-
dentales debe tener un límite de carga,
ningun vehículo cuyo peso exceda del
inscrito en los dos ascensos de la obra
fiada por la Jefatura de t. bias Públi-
Cas.

Si un i causa justificada' hiciese nece-
sario iebasarlo, será precisa la autor za-
sión de dicha Jefatura y el cumplimien-
to de las disposiciones que deienni e,
por qu'en la solicite, y deasu cuenta los
gastos que puedan ozasianar.

Los contraventores incur irán en la
multa de 10 a 60 pesetas, ademas de pa-
gar la cantidad en que se aprecie por
la Jefatura la reparación del claao que

t!„Nzef

puoda producirse en la obra y los me-
dios provisionales que puedan ser ne-
cesarios para 'seguridad del transito, ín-
terin se realce, 	 • 	 •

Articulo 12 Ningun vehículo mar-
chará por los pasaos fuera del firme o
calzada del camino.

Al conductor del que lo hiciere se le
impondrá la multa de 2 a 5 pesetar. 	 .

Las caballer as y ganados deberán
marchar sin perjudicar al perfilado de
la carretera destruyendo sus aris as.

Al conductor del que lo hiciere, se :le
impondrá la multa -de 0'50 a 2 pesetas

Articulo 13. Cuaneo esten jecuran-
do en el camino tbras de reparación,
los vehículos y caballerias marchar--
por el sitio seil alado al efecto, sien( -
los contr \Tutores responsables del cir-
n que ce-usen e 'mponiendoles un.,
mul a de :3 pesetas por \Thiculo y 2 pe-
se:as por cada caballería. 	 „.

Aniculo 14. Los conductores de
vehículos que crucen la carretera por
sitios distintos de los destinados para ta-
te fin o consagrados por el usa constan-
te para c: municación entre los pueblos
con anterioridad a la construcción de da-
cha carretera y que no hayan sido re-
emphzados por obras de ella, a los croe
cometen igual falta para entrada y sa':.-
da de sus fi: cas. pagaran el daño aloe
.causen ademas 5 pesetas de multa.

Para los que conduzcan reses sueltas o
en manadas y cometan igual extralimi-
tación, la multa será de 0'10 a 0'25
pesetas por cada cabeza de ganado me-
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M. Rey Don Iforiso XIII (que
guarde),.S. hl la Reina Doña Yac-
Enema y SS. AA. RR. el Princi-
Asturias e Infantes, continúan ain

iaa en su importante salud.
igual beneficio disfrutan las demás
ras de la Augusta Real Familia.

(aGaceta» 5- Junio 15420)
•
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Se tendrá por punto de partida inia
pequeña calicata abierta en el Ce-ro
del Cabril, que es la auperior de va, ias
labores que allí existen y que est:.n a
unos 80 met'os a P diente de la Fuen-
te de La Pililo, o sea el mismo de to
mina "La Sa l tana a número 7 20i, hoy
caduca ;la; desde dicho punto coi  parti-
da con dirección 0. 45° N. 3c0 metros
y la estaca; de I a 2.." N. 45° E 10 -;

de 9.' a 3.' E. 45°S. 1.200; de 3." a 4."

S 4 t'a° O. 20 ; de 4 a a 5 0. 46° N.
1.` 00, y de 5. a l. INT. 45° E -03, para
ce rar el perímetro

Lo quo se pub ica de orden del se-
ñor &J.:tenedor por medio de este edic-
to para que en el Watt :no de t einta
días puedan producir sita reclamacio-
nes, conforme al articulo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para ello.

Córdoba 2 de Ju l io de 19'.)0_,Till In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Tesorería de Hacienda
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA
— - —

Núm. 2.571
EDICTO

Resultando en descubieito o n la
Hacienda pública, lo" individuo" que a
continuación se relacionan, en provi-
dencia fecha de hoy, y usando de las
facultades que me confiere el art. 50
de la Instrucción de 26 de Abril de
1909 he acordado deola arloa incursos
cu el apremio el5 primer grado que
consis'e en el recargo del cinco por
ciento sobre el importe total del dé-
bito:

elescl.........../01eMeirrarnreMna«emyee{« n ••enerelblel

ßnalellebr.p.111m...m......... ....«MelMlerlIel...,71,:rt,r111.1•111.1.W.O.CrappilleMelaf.0.1.1•n•n•••

Y eh cumplimiento. de 'o dispuesto
en e a ; t::. 52 de la Instrucción thencio-

"ea.« a mol. 	 -vaemra. n••n•• en mewe•nnn zeureeean.me.
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rior, y de 0'20 a 050 pesetas por cabaza"
de caballar, vacuno y de mas ganado
mayor, pero no bajará en natal de 3 pe •

setas en los primeros y 5 en los segud-
dos•

Artículo 15. Se probbe todo arras-
e-7e directo de madera, remage, arados y

ualqu i er otro objeto sobre el camino y
el uso del cuadro o planchas con garfios,
así como que lleguen a tocar a la super-

fice de t quel las cargas de caballerías o
vehículos e igualmente el atar las rue-
das de los últimos, bajo la multa de 2
pesetas por cada madero, caballería
arado con extremo de hierro, y 15 pese-
!: :a por cada vehículo, debiendo, ade-
mas, resarcirse el daño causado.

Artículo 16. Los arrieros y conduce-
lores de vehículos que den suelta a sus
ganados en el camino o en sus paseos,

cunetas o esca . pes satisfaran la multa de

6 pesetas por vehiculo y de 0'25 pesetas

oor cabeza de ganado, ademas de pagar
21 daño que causen.

Artículo 17, La misma multa de 25
céntimos, de peseta por cabeza se apli-
cará a los pastores de cualqu ier ganado,
aunque sea mesteño, o que circule o
paste por las alamedas, paseos, cunetas,
y escarpes del camino.

Articulo 18. No se dejará suelto nin-
gun vehículo delante de las posadas ni
ningun rtro paraje del camino.

Al conductor del que se encuentre en
tal estado se le impondrá una multa de
6 pesetas.

Artículo 19. No podrán establecer-
se estercoleros ni char animales muer-
tos, a una distancia menor de '25 metros
de las margenes del camino

Los que falten a esta disposición, ade

enas de quedar obligados a apartarlos,
incur r irán en la multa de 5 a 25 pesetas

Artícul , 20. Las caballerías, recuas,
ganados y vehículos de toda especie,
deberán dejar libre la mitad del ancho
del camino, o de los apartaderos para
no embarazar el transito, entendiendose
odie esta disposición afecta tambien a la
carga de los últimos.

Tarnp- co podrán pararse ni marchar
apareados los vehículos en ningú a ca-
ora mas que en l os cruces, ni las caba
herías cuando no quede libre por lo me-
nos, la mitad del ancho del camino.

Para los cruces de dichas caballerías,
recuas, ganados y vehículos, se obser-
varán las reglas siguientes:

Los que vayan en distinto sentido
marcharán conservando su respectivo
ado derecho y para los que vayan en el

mismo sentido conservarán la derecha

'.os de delante y tomarán la izquierda
los de detras.

Los que infrijan las disposiciones se-
ñaladas en este artículo pagarán la mul-
ta de 5 a 20 pesetas.

Artículo 21 .Cuando en cualquier
paraje del camino° las recuas o vehícu-
los se encuentren con los conductores
de la correspondencia pública, deberán
dejarle el paso expedito.

Los contraventores a la presente dis-
pos'ción serán castigados con multas de
5 pesetas.

Articulo 22. No será permitid a , bajo
multa est •blecida en ei artículo anterior,

que las cabal erias, ganados, y canna•
jes se lleven corriendo a escape por la
ca re:era a la inmediación de otro de su
e5pe2ie o de la personal que va a Pe.

A aticulo 23. Igual multa se aplicará
a lis conductores de recuas, gr:nados y
vehículos que los dejen ir libremente
por el camino o parados en el abando-
nando su conslución. bien separándose
de el'os, por la noche o yendo dormi-
dos.

A-ticula 24 Todos los vehículos,
sin corepc ; 611 alguna, llevarán en su
frente, a lo menos; un farol encendido.
Los conductores incurirán en la multa
de 5 pesetas cada vez que contravenga

es i a ciispos'ción
Artículo '25 Los vehiculos cuyo p a

-so exceda 6.030 kilogramos por eje y
que-no ( cupe mas que la mitad de an-
cho de la car-etera o de sus apartade-
ros, podrán circular por ella sin previa
a uforiza ció n

Para poder circular con vehículos de
peso o chnensiones mayores de las se-
ñaladas en el párrafo anterior será pre-
ciso ebtener previamente autorización
del Ingeniero J. fe de obras públicas, en
las que se fijan las condiciones, la carre-
tera y el tiempo que tendrá 'validez.

La autorización sol) podrá conceder-
se despues que se haga el depósito de
la cantidad que el ingeniero Jefe de pro-
vincia juzgue precedente para respon-
der de /os detedoros que su tránsito pue-
da originar en la carretera, devolvien-
dose el sobrante de esta cantidad una
vez h cha el transporte.

1 os conductores de los vehículos se-
ñalados en el p6.aráf / anterior que cir-
culen sin tener la autorización que en el
se prev ene o sin atenerse a las prescrip-
&canes que en ella se fijen, deberán de-
tenerse en el punto que señale el que
haya observado la infracción, y se le
impondrá la multa de 25 pesetas por ca-
da vehículo.

Lo que se hace público en es te perió-
dico • fic ial para general conocimiento y
cumplimiento.

Córdoba 30 de Junio de 1920 —Julio

Blasco.

IEFATUHA DE MILS
DE f,A.

PROVINCIA DE CORDOBA
—ene-

Núm. 2.582
Número del expediente 8 319

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de órdoba.
Hago saber: Que por don Blas Ga--

cia Castellón, vecino de Villaviciosa,
se ha presentado en el Gobie r no civil de
esta provincia una instancia fecha 12
de Junio de 1920, solicitando se le con-
cedan 24 pertenencias de la mina de-
nominada "El Pavo„,de mineral hierro
sita en el término de Villavicisa y pa-
raje Dehesa de Las Alc ornocosas y en
terrenos de la preiedad de don Juan
de la Torre;_ _cuya registro le ha sido
admitido por decreto del señor Oiabor
miar de 28 de Juni do '920, sa.vo
me'cr derecho, bajo la siguiente desig-
nación:

nada, lo haga) laiibico pi
preschte edicto pa-a con:

s intereßadosia 1 . s que ad
rho que li.enenen selva .;
tos dentro de p`aza de cine
la capital y de trei les de
con et recargo del cinco p
la iate7igeLcia que de ro el

se decret g rä el apremio
e rada.

Órdobe 3 de Julio
aorere de Hacienda, J Al

?ara. 9.655

No habiendo sido retlia(
co días del anuncio de su
estación de Moriles, serán

-misfila, transcurridos c:
la tacha, cumpliendo lo
Real -orden de 9 Mayo do 1
canelas a continuacidn ex¡

Exped ojón. 1.t'59; p o
ea- sedes; bultos,  tres; n t
dras; peso en kilógramos
signatario, Mariano Roldá

Ezipedióicn, J-894; pro(
ea+ acejos; bultos. dos; nat
dras; peso en kil6gramos
signatari, Mariano Rald.A

ON111111~~2M17-11ereC27krZaCM.fflarlieNGICI

==.
Núm. 2.614

Ilmo. Sr: Por reciente d
sido encomendado a la Di
ral de Agricultura, Minas
servicio que hasta la supre
nisterio de Abastecimiento
realizando la Deich ación
ministros Hulleros.

Importa al fomento de 1.
ilera nacional perseverar
efectuada, completarla y e
do de perfección que impt
leza especial de este servir
dedica preferente ateneidr
paises y singularmente en
como ei nuestro, no cuena
propios para el consumo r

Sin crear tr. bas ni
mermen la libertad de con
cilitando elatr.ifico y pron
distribución del material
sea equitativa y responda
dones especiales de cada
ca interviniendo en cuanti
de abastecimientos de cat
fiere y atendiendo con los
tos más eficaces al ¡alegres
tria hullera y a la mejor
b us productos podrá llega
ckS t de la Administraciör
establecer con datos ex acl
distica completa de la pro
consumo base ti ecesar ia p.
tuación del poder públicc
momento fuera preciso co
cuentos de juicio indispen

-Para llegar al fin propu
contar con unidad de ve(
perseverante, conocirnier

e, u5AsTA Pú

Yfábriusgrign
netinciört 	 M

ti:rv191:11s;ias'ii .dlaae:e.2c

. 	 tvt

al

ur ti. 4ucr
'tet 	 en:,

de ,. tuel

,-ria

n:' larstuoi , 'Eelelnorfi n

°.(/-- imia

O

c

)UreVae:43d:f.  et.illdbg-rn...:0( sei,

.9 . 7, .grtri

cede' os !
,75al ; ccic

n.

11 	 ,„ ,(

ee

1

I• Mi

'i,a!,d'iC., niiSe1

del

'1 'I°eli01,

He
té 

r

inar

, ara;tira
, u que

lisp,. t, 1 el aé cie

rs ee: 	 ei,.n.: .'1:3cra1
IS

111yR 
4

'eri: --'-'efi'lYlac5lisal e cs
ainoe h',cipaar•e

al ed.),

al qeu , ereiosni,

an

3 

o : sPre f

, Ilely

r

i)1trtalbprecaatartiudiie rdoia aCao0(el

misil
a al
.bott 

I e 

co

,..:1
rep:

....airdsonOser,atl 1:5' iddbcierci''' ''..1'nis'es eerrndl )s:rnI‘ereitivve2ci'

strib 1- quisli

esto ls q
icin t, in

i O' SS

Ministerio de Cultura 2024
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tyijo de" la suprimida Delegación e-
• de Sutninisttos Hulleros per lo

lianudo parte de su organizaciciti
oç in aal con personal espec'alizado

en ;sic serviCo preciso es disponer
atas oficinas regionales que ac-ae ala

00 directa mente sobre el produc toe y

ec/ Y unifique todos los antecedentes

ue : Nntes disposiciones de la Cendi
Minister io de AbastecMai ntos

asare tenien lo en . euenta desdealoa
g O que la presen te Real orden no se
ierea cuanto se relaciona con el car-
a para consumo domé-tico por estar
cldido este servicio entre los encomen-
nos a la actual C naisaria General de

bsis
En atención a lo eximen° 	 m el

. D. g) se ha servida dispc-

rormanlo parte de la Sección
e Minas de la Dirección general de
griculaura, Minas y Montea se crea un

egerbefo que se titulará . de Surninis-
as Huleros (t ° Negociado de esta

ció»).
Sera Jefe del mismo un Ingeniero Je--
del Cuerpo de Minas que tendrá a sui
enes dos 'ingenieros subalternos y el
sonal auxilar técnico y administrati-
que se designe.
as cargos del persona/ técnico se-
en comisión hasta tanta que una
il ta permita sean deseinped dos en

pelPd.
orrespomierán a este Neg ci adra to-
los derechas y atribuciones de la su-

bida Delegación Regia de suminis-
Hilleros siendo Presidente del Co-

Distribución de Carbones el Je-
t ;linden de Minas y Fila...ces
Liurgicas.
nendo preciso aius'arse al cid--

medida para este servicio es for-
adiar a tres las siete oficinas proal

vales que rePrsentaban a la Dele-
ci•ln Regia de Suministros Hulleros

la a ; as cuencas mal importaates de Es
rar en da y atendiendo a su situación geo-
p, elevo Usa se cr an tres oficinas regionales,
¡ponen'. para el Noroeste con r esideracia en
vicio al ed ), otra paia el Nor leste con resí -

in orkia en Barcelona y otr k para el Sur
aq aeadencis en ' tiertollano quedan-

ntanprind 'as las de Palencie, León,
el y Cdidoba, anunciándoae a Ovie-

thiCir 
I servicia de Palencia y León., ai °bao-

ontrat 	 ofa el de Terna! y a Puetacillanto: 	
Cardoba.entuma O Quedaran encargados de este

al de IS • •
! e t o en Oviedo, Barcelona' y Puer:

a no los mismos Ingenieros de Minas
inial representaban a la Delegación Re-

noto al ,e >i uministros Hulleros en dichas
carbone idades con el personal auxiliar que
los Pr ' ti asignado cesando desde luego

r›reso de . el personal de las oficinas provin
distrii lue se suprimen.

egarse ir responde a los Ingenieros aelc-
nana a del servicio de Suministros bulle-
a actos 'Oviedo, Baacelona y Puertoliario
podut .ismas obl gaciones y derechos que

,a para .servicio de la Deleg c'án Regia de
dico si a antros Hulleros siendo compatible
3 masa • rdcio aun aire se considera como
;peositil »lite, can tos ordinarios y cxtraor-
opaca s que les corresponda dentro del
vcdó , minero en que ciu ilmentepres-

mien•0 	 servicios.

4." E' personal técnico a nete afecta
es a disposició disfrutará para todos
/os gastos que les ocasione cate servicio
las gratificaciones filas o indemnización
anuales y para gastos de traslocidn y
material que o p artunamente se seaala-
arin con cargo al crédito de la Sección
octava, capitulas primero y seguado,
artículos sepfinto y tercero que deter-
mina el Real decreto de 24 de Mayo úl-
timo en su estado mime-o tres (daceta
del ira

De Real -orden lo comunico V f. pa-
ta su conocimiento y e rec 'os consiguiera-
tes:

Dios guarde a V. I. mudaos aaos Ma
dritt 19 de Junio de 192, ) . —Emilio
Olaufin.
I nao. Sr Inspector general de gricul-

tura Minas y Montes. Es copia. El
Jefe de la eación, P. A., J de la Es-
COStria.

Aleigittaügu Nivel( [142 ürfni
DE CORDOBA.

---
Núm. 2.642

E' dia diez de Agosto prdanne, a las
da ce horas, tendrá lugar en esta riirec-
cón General de Correos, ante el Jefe
de la ' visióc primera, la subasta de la
conducción diaria de fa correspondencia
en carruaje de cuatro ruedas., entre las
oficinas del Ramo de Enlajar (Cd loba) y
Loja (Granada) baja el tipo de tres mil
pesetas anuales y denlas condiciones del
pliego que se encuentra de manifiesto
al pública en esta Principal aal -corra
en la de G ranada y Estafeta de [Jai/

La preseniacióa de pr p nictiones se
hará durante las lloras respectivas de
oficina en las antedichas Administracic-
nesesep l o e ú timo de los alias de ad-
misión cinco del referido mes de ß gos-
to en que pedid hacerse hasta ras y sie-
te horas, cualesquiera que sean las de
oficina en aquella ficha.

Las proposiciones se ex'enderän en
papel se lado de la clase oa.tava redac-
tandose con arreglo al modelo que a
ccmtitratac'dn se inserta.

Córdoba,,7 de Julio de 1920 —El Ad-.
miraistrador Principal, Sosé %%Oren°.

Modelo de proposición
Don F. de T, natural ..., vecino

a.... se obliga a desempeñar la conduc •
cidra del correo diario desde... a... . y
viceversa, por el precio de..... pesetas

e céntimos (en letra) anuales, con
arreglo a las condiciones contenidas en
el pliego aprobad ) por el.Gabierao.

Y para segu idad de esta proposición
acompafia a ella y por separado, la carta
de prg que acredita haber depositado
en . la fianza de... pesetas.

(1? ch y firma del interesado).
•n••n••••21*

R i .ügbACin CONIMIONES
ZONA D CORDOBA

-Cédula, de notificación y requerimiento
Eta e/ xpediente individual de apre-

mio que en esta Agencia se instruye
contra don Ricardo Vagara Reyes, ve-
cino de Córdoba por débito de cinco

pesetas setenta y siete cé ntimos -gane le
correspondió satisfacer por contribtavión
urbana r epartida en esta ciudad en los
años -mil novecientos d ea y nueve a mil
noveciento veinte cuyo do -minio aparece
inscrito en Registro de la Propied.sd de
este parti•to a favor de V., se ha dictado
la siguiente

Providencia. 	 El "anterior m anda-
mienta, -finase a izuS anteceden tes, y en
vista de que la finca embargada es leo ;
ponsable de la coattibacida que existe -
en descubierto, de coraforinided con le
dispuesto ene/ apartado letra E -del ar •
nado [15 de la vigente Instrucción de
26 de Abril de 19d0 .re.qat érase a Teodo
sio J. M unuez Jalo o su: causahabien-
tes du.eao de dicho irianuebl ), a En de
que dentro del termino de cinco días,
solvente sin recargo alga ace el descu-
bierto de contribución oue se persigue;
advintiendola que de no verificarlo se
proceded contra sus bienea por la Via
de apremio.

La mando y firmo yo el Agente en
Córdoba a dos de -Jadio de mi/ nove-
cientos veinte-

La que se notifica a V. para su con a-
cimiento y efectos consiguientes.

Córdoba a tes de-Julio de mil nove-
cientos veinte.—hl Agente, Mariano
Aguilar.
Se itoe don Teodosio JoseMartinez Alijo

o sus causahabientes.
6/1/3,0[1374,25."7.,.

AYUNTAMENTO3

seis, de los 'herederos de don Autora',"
Ramón Rae!.

D . cha cuarta parte de caça, la adalid-.
rió por compra verbal que de ella hizo a
Bartolome sinchez Maducno, en el efe
de mil novecientos diez y seis y habien-
do . te •fallecido, no pudo llevarse a
efecto la correspondiente escritura, en-
contrándose inscrita y amillarada e
nombre de referido finado.

Y en virtud a lo acordado en piciva
-dencia de este dia dictada en referido

expediente, se cita a fas personas igno-
radar a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción del dominio que se traza de
justificar, para que dentro del termino
de ciento ochenta alias. comparezcan
ante este Juzgado a exponer Io que .iant''
derecho convenga si quisieretarjo
apercibimiento que de no comparecer,
le pararan los perjuic os que huftere ru-
gar en detecta r; siendo esta !asegunda

Iinse ción. 	 a
Dado en Montoro a cinco cie'ditlio de

mi/ novecientos veinte --Elua irdo Del-
gado.—El. Secretario, Marian López_

AGUILAR
Nalin 2 655

Don Agustín Romero Fustegueras,.jaiel
de primera instancia de este partido.
Por el presente, que se insertara ee la

Gaceta de Madrid y Bouzertw üFtlfAr,
de.e.sta provincia, y se fijara en 104 si -
tios públicos y de costumbre de la kll'a
de Puente Genil hago s ber: Qar 'en
vir.ud de auto de esta Letal, die' dos.'
enjoiela promovido por el precuridor
don José Morales de la Pascuas en Bit:u-
bre de la As ci -eati Mercantil Eapano
la, se ha declara i. en estado de quieb
el comerciante de ditha villa, don Fr
cisco Quintero Labrador y en su caa
cuerni a conforme el arteulo mil a
cuerin y nueve del Código de Comer-4
do, se prohibe que persona alguna, tan-
ga pagos ni entiaga de valores al que-
brado, ni a ninguna otra persona en su
nombre; debiendo tan sed r verificarlo al
depos tario . don Rafael Maestre Ramos,
pues de lo contrario, no quedarán la-
bres de las r bligaciones pendientes

Asi mismo se prev ene a todas las per-
sonas en cuyo p der existan pertenen-
cias del quebrado, que hagan manifcata-
ción de ellas por notas que deberán en-
tregar al S'a:misario don Antonia Delga-
do Pérez pues de lo contrario, serán te-
nidas corno ocultadores y cómplices de
la quiebra.

Y por ú timo, se preViene altas arree -
dores, que se presen en en el dia y hoya
que se les designara, para la celebració u
de la primera junta general de acreedo-
res en la Sala A tullen cia de este Juzga-
do, donde deberán presentarse persa-
!talmente o por medio de representante
antodzado con poder bastante, balo
apercibimiento de que por falta de asis-
tencia, se les seguirá el perjuicio que en
derecho haya lugar

Dado en Aguilar a seis de -Julio de
-mi novecientos veinte.—Agustin Ro-
me o --El Secretario, Timoteo Sán-
chez.

eCORDOHA
Núm. 2.649

Don Angel Avila Delgado, Juez ele pri-
mera instancia de esta ciudad.
En nizrod del presenté se hace .saken. •
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C O ILD OB A
Ndin. 2 663
p 	 A-yturta-

m . eutil do uni ,presidenciamt pieg de
eondieit lee; loe 'ha de sond e de base
p ea cont-atar -el ailear'cio de colocación
y cobranza de sillas on los t.:ase e y de-
más siti s pé.blieas de esta capital, que-
da expuesto a pdolie,o en el Negoe a-
do respectivo de la Secretarla munici-
pal pur- término de diez ellas contad

desde el de manana, con el fin da que
durante expresado perlado puedan pro-
t3.uei-se las reclamacio nes oportunas,
advi e diadese quetra eurri o dieho-pla-
zo, no serán admitidas las que pral/a
can.

C6 doba 7 de Julio de 1920. Fan -
cisco F. de Mesa.

emaar.tWrMarke207AzEr=leiliegAretKekgilef.e9.2Klio

Juzgados
-.matra:tia

Mo l\ TORO
Naba 2 618

Don Eduardo Delgado Goirnayo, juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido:
Por el presente haga saber: Que en

este Juagada de mi cargo y por fa Se-
cr tafia dei que refrenda, se instruye ex-
pediente a instancia de Sebastián Canas
Jurado, para acreditar el dominio en
que se encuentra de Una cuarta parte de
casa de la número cuatro dela calle Ma-
rín de esta población, que el todo linda
por la derecha, entrando y por la espal-
da, con la aramero dos de don Juan
Antonio 73eraitozor a la izquierda, La Le/

a-
e
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POSADAS
tv 2 856 	 -

Den Antonio icleetla Benavides, Juez
de inetrección. in toril: o de este par-
tido
Higo saber: Que en erran plimiente

carta 6 • don de la Audiencia provincial
de Cartleba dimanada de causa sobre

nes cont' a Pedro B116130- Mangas,
para hacer efectiva por la via de apre-
mio la indemnización que ha corres
poredide al perjüdcad• F arel co San-
chez - epülveda, se sacas pública su- de Junio
basta por té mino de y ¡rito dfae, la 	 jeaquje
participeción de finca siguiente:- 	 I; P. H Ramón Remar a

	

'tirara parfcipación de la casa-habi- 	 FUENTE BEJUNA
teeaan situada en esta villa, calle Amar- 

• 	 Núm. 2.554
gura, ni:ir-ser., catorce. Linda ror la de-

Don Salvad , r Mat•quez Urbano,
?echa entrando, con corrales de las ca-
sas de Juan Cesar, Diego Martínez. y
otrerse números diez y IV ce, de dicha
calle; par la izquierda, hace esquina y
además . linda con las casas de Juan
Perol° y Francisca Jiménee, cine en-
elevada, en la misma calle tienen les
númerce diez y seis y clez y ocho, y
per la espalda, con el Egidd pablicee
Su facha a mira al Saliente por dende
mide once metros per cuarenta y ene
co ele forra°. La pa ti ida de casa de
que se trata o rail- te en la eareara
habita-ióer alta que cubre os dos por-
tales con servidumbre común en las
oficinas genera'es de la casa e

Cíaee remate se verificará por 'a can
-ticld de teescientss pesetas en que ha

e ido ai.yecieda- y por cuya cantidad se
pone vente, sella/andes° para la subas-
ta el dia quince • e Julio prónimo,
las erice de su mañana, en la So a Au-
diencia de este Juzgado; a-'virtidnd se
*ene ro existen tinalos p•-epiedad;
que dicha participac i ón de casa no re-
sulta inscrita Ine.la actualidad a favor
de persena alguna en el Regist r o de la
prepietled ein eetepartidie y que se en-
maran a libre de gravar-nene .

Que I , s heitederes no tendrán dere •
che a exigir ninguna ele e títulos.

Que despues del remate no se admi-
tira- al rereatente ninguna reclamación

r la.! o existencia de indicados-ti-
tubos -

QueQue no eeadmiti río posturas que no.
ente an las dos terceras partes del ay -
Ido

Y que para temar parte en. la subas-
ta deberán lo., leitade es consigna-
previamente en la mesa del Jugado o
en el Entateenimientedestireade al efec-
te una cantidad igual po • le-menos al
diez por e:ente efectivo del valo r de la
yy tieipare(le da finca elue en eh gerie

cíe instrución de es e part'do.
Hago saber: Que e3 día veinte y sie-

te del cor iente mes y en el camino
que de esta villa conduce a la de Gran-

ja de Terrehere e:a, dejaron ab.:ndo-
nada dos jitanes desconocidos, al ser,
eerp . emenespor una pareja de la Girar
dia c vi!, una mu'a de diez y siete
años, eastafsa cla • a de t ala de alzada,
raya cruzada, cicatriz en la c ruz, con
h erro- en la nalga irce.de da; y en e 1

sumario que me hallo instruyendo por
tal motivo, he acordado publica- el
presente edicte en el BOr,ETIN OFICIAL

de ceta provincia y en la Gaceta de

Mairid, para quo los que se ei san con
derecho a la refe rida mula cemparez
can ante este Juzgado a reclamarla, con
justificación :, en el té mino de treinta
días.

Dado en Fuente Obejuna a -veinte y
nueve de Junio de mil novecientos
veinte.---E1 Secretario, Manuel Pörez.

FUENTE OaEJUS A
Núm. 2.492

Don Salvado . Marque e Urbano, Juez de
Instruecié-n de este partido.
Por el -presente edic, o se cita y llama

a las personas que se crean con dei echo
a las chalierias que al final se reseñan

1
 para que dentro del tarreino de treinta
dias, comparezcan aree este lazga . lo ro
clamando dichos . sernee ientesalas cuales
fueron intec venidas por la • uar Ira ci-
vil la re che del (tia ditz y nueve del
corriente mes, a unos jitanes que se
dieron a la fuga, en la finca denomina-
da Agua p • • is, termino de Belaree.

Dado en Fuente übejunt a veintiuno
de Jan'a de mil nov cientos veinte.—
Salveder Marquel —El S cretari , Ma-
nuel Perez.

Señas de las eaballeriae

Un thball:2- carmía de cinco anos, t'-

sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito DO Serin admitidos.

Dado en Posadas a veinte y dos do
Junio de mil novecientos veinte.—A e

-tonio Uceda -- El e ece otario P.. D. Ra-
fael Fabta.

BUJALANCE
Núm. e6

Don Joaquín Pérez Remero, Jaez do
instruccidn de este partido.
Por d presente e-ricto, ruego y en-

cargo a tedias las eutoridaes civiles y
militares y agentes de 'a po icia udi-
eial de la Nacian procedan a la basca
y rescate de un mulo de diez anos, al-
zada capa negra pelicano, luna
res blauer s en los costi llares, hierro F
en la nalga derecha y el del Favie.
Agrícola Y -14 en la nalga Izquierda,
hurtada en la naaaarsa de' din veinte y
cuatro del actual,. a den Francisco Es-
pinosa, del page de /a Virgen pon • ön-
do'o caso de ser habido a disposición de

mes.
Dado en

e? to Juzgada

Buja'ance a veinte y ocho
de mil neve cientos veinte.
P BOYilaro. — E Secretario:

con pr seedores ilegíti-

Juez

'Iaer ne lea nu los de que se hala pea ite alee la autor iieeestande celebrando -=" u-

aneen:.aare en este Juzgado y &arderle dienCi2 	 be-a en el, dia de su facha_

4e1 e tiren*, obra la sentenci g cuyas l Córdoba veinte y neene de Mayo de

esrr.f4ezz. miento y pa:te dispositiva y mil reeyecientes IrCiate Dcy. fe_ - Tte.-

retión dicen asi: 	 d e miro- Fere ri ch

enninda —En la ciudad t Y para su. ineerción en el Ron:tila"
OFICIAL de. esta 'enviuda para que sir-
va de netificacian absa  de:penados e-
beldeseper hey deeconocidose se expi-
de el presente

Dedo en Córdoba a primero . de Ju-
nio de mil nene' cientos tieine.—Augel
Aseilae--ElSecretaeño, Teodomiroi Fer-
nádde2.

de Canelo-

1

>ea veinte y nueve de :v ayo . de mil no-
neta-ritos eine, el sefior don Angel

_Jan it l•elgade„ Juez de primera in,,lun-

- ui.ze de la misma y su pardo, ii hiendo.
eiste el presente jukie ordinario , de rrsee

3 tu , DZ1Ztia . incoado a solicitud del ex-

eelie tisana eenor don Rafael Conde .11

.erintez, de esta vecindad y mayor de

, en concepte de marido y legal
rfbs eutaute de la sehore dcaa Sore-

lmonte y León, estando r epre-
den dele Juan Austria Car ión y

at ta n'al -aor el Letrado don IV an •ael En-
rielen:e 13-khries, contra las pet90DaS ig-
:ata eles (pie puedan alegar derechos a
les greválnenes que pesan sebre la ha-
ederala rlienten.-ida en lo antiguo Puente
di Arce‹,'-,hee Don Inigo, de este téerni
no reiteni6pe1, cuya declaración de pies-
ent'éb y subsiguiente cancelación se

enaacto dcclarada en rebeld

e4rite der andada y
eqo: Que debo dcerwar y declaro

r4cr tes, caducedos y extinguidos de
V' r C q• y ele derecho el censo de ciento
neerade ducados impuesto por la cant-

adieeael Po- año, favor de don José Pe-
r( 7 1 ry, iI7nOit y Aguilera.

•Otto . de sesenta ducados de principal
en favor. de los hijas de don•Pedro

Cdv-e de cito setenta y cinco decae
s en favor de don JoCe Pérez de Calza.

" .ri y A guilar.
Otro 4.1k- trescientos cincuenta ducadoe

a iávoE .• de don .r.dareano y don Antonio
" !fin.

Una•hipoteca a favor de José SAO" 7,11-

pare saneamiento de una venia e don.
Joaquín Aguilar.

OLr luttt ca COD5ii1tli 4it per clon
Bernardino . Escabe a . saneamiento de
-unnrenta a favor de don Mariano Ló-
pez Dfaz, que sie mas especifiración
aparece federa a . la hacienda nombra-
da Den Inige de este termino munícipe/
que ara , eriörmente se ha descrito, y en-
su virtul -debo mandar y mande la can-
celación de los mismos en le rnensian
que de ellos se hace en la eecaltura ya di
cha le compre -venta, de dos- de Marzo.
de mil ocbcCentos ochenta y bes, asa
C-J(110 la de cualquier ene asiento que se
rtfieeín aacjaellos, obligandea los de-
rran 'Idos a estar y pasar por dicha de-
elaración de prerenipción y a la cancela-
ción )cort' da, sin hacer expresa conde-
-a c da de costas y a su tiemple expidase
el.correspondiente mandarnierto duplica
do al sefier Pegistador de la propiedad
de esze partido para que tenga lagar lo
acordo.

/tia pO7 esta mi sentencia . que se noti
ficani a la parte demandada por incePo
deee-lictos • que se inserrtará 4.11}0 en el

C-LETIN OFICIAL de esta pi ovincia fijar:a-
dose oteo en la tabla de nuncios de este
Jüzgadoe de fini . tiyamen te ¡nzgande,-

•irronnEr_io, mando y fir1710.-- Angel A va--
. b. y Delgacle-

P Oca eigen . Dada- y publicada fue
•alean,teresentencia pels al, water juez-

de alz; da, capa castaña, taza Esje
con el hierro 'I a e gricola Espami
el rr uslo Cerecho -con un all ardö4
baticola de cuero y ci bezada taz
de cuero.

Ui potro de quince meses
da, hierro confuso en el rnus
easdi fdO

Y una tuche de tres ritos,
capa rucia ose une bocibland,
del Fénix Agrícola, letra E.
en la es dera izquierda

LUCENA
Núm. 2 alg

Don José Eguilaz O- iedo
Juez de instrucción de est

su partido.
Por virtud del presente edi

publicara en el BOLETIN Oro

la piovircie hago saber: Qtr.
Pé'z Garcal , se le han itee
seta y seis pares de zapatos y
ra niat ,que en la zuda tien n lt

ca de fabrica que dice: R fiel
Pérez. Calzados, Sevillie y ade
che individuo ha vendi lia er esta

eón no% enla y seis gorras n na
color que en el forro tieren la ne
guiente: "superior fabrid cien. A
vedad. Aboal y Benamoa • ente
tenos, Teleiz Streck Apinite, he
Hotel, Apposite Yessrs 7 kos,
Sou, Gibraltar'; teniendo CliZ3

te la que se expresa: a n
Aboal y Penamor, Gibraltar u Y
cháreiose que tanto los zapeas
las botas y las goras sean de
preceder:cíe, se intereresa a Ira
dades e individuos de la pol icis

de la Nación practiquen cE,ge
averigui cióu del dueño de los
al que resulte serio, se le ha
o mparezca en este Juzgedo p

lar declaración y en vista de su
d , acordar la entrega o lo c . ue
sfetere procedente.

Dado en Lucena a cu • tea de
mil novecientos y inte. José

- E! .. eerctario, Licenciad( A
de Burgos.

kliMilliiInfin—
Citaciones y emplazara

materia critnimi
Bajo los apercibimientos

con derecho. se cita o
íos Jueces y Tribunales 1

las personas que a cor
expresan, para que coa
día que se les seliala,
término que se les fija, a
la fecha de la publicac
tic) en este periódico clic;
00 a los artículos ,15>
Enjuiciamiente Crirnin:
tallig de Justicia Iviiaz
ley de Enjuiciamiento Mi
inal .

Ntim 2.398

VE DIZAL CANTE
y siete afees, soltero, obrer
vecino de Granada clemicil
mente en la Cuesta de
pos, hijo de José y de Mari,
en causa número ! i?Ct por E

parecerá ante el Ju , gado de
de Aguilar de la Frontera, a
en prisión.
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